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ACUERDO QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIQUIDADOR 
DEL FIDEICOMISO DE “CIUDAD INDUSTRIAL BENITO JUÁREZ”, CONSISTENTE 
EN LA ENTREGA - RECEPCIÓN DEL PARQUE INDUSTRIAL BERNARDO QUINTANA 
ARRIOJA AL MUNCIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. (SEGUNDA PUBLICACIÓN)

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2020, el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo que autoriza la 
solicitud presentada por el Liquidador del Fideicomiso de “Ciudad Industrial 
Benito Juárez”, consistente en la Entrega - Recepción del Parque Industrial 
Bernardo Quintana Arrioja al Muncipio de El Marqués, Querétaro,  de la 
forma siguiente:

“… DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
FRACCION I, 146 FRACCION I, 147, 150 Y 151 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 99,100 Y 101 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES EN BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. Que mediante oficio: SC/DPE/00060/2019 de fecha 24 de enero de 2019 
, y recibido en la Secretaria del Ayuntamiento en fecha 28 de enero del 
año 2019, firmado por el entonces liquidador  y Apoderado del Fideicomiso 
Ciudad Industrial Benito Juárez, el  C.P. Miguel Ángel Muñoz Cázares,  
mediante el cual solicitó someter a sesión de Cabildo  del H. Ayuntamiento, 
la Entrega del Parque Industrial Bernarndo Quintana Arrioja al Municipio de  
El Marqués, Querétaro.

2. Después de una serie de requerimientos y respuestas de las distintas 
áreas que forman parte de la organización de éste municipio, incluso 
notificaciones que se enviaron  al Liquidador y Apoderado del Fideicomiso 
“Ciudad Industrial Benito Juaréz”, mediante oficio SAY/DT/196/2020-2021 
de fecha 14 de octubre del año 2020 y recibido en la oficina del poder 
Ejcutivo del Estado de Querétaro, Secretaría de la Contraloría y relacionado 
con el  Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez en fecha 20 de octubre 
de 2020, se hizó una serie de requerimientos y condiciones necesarias 
para continuar con el proceso de Entrega citado, 

3.  Mediante oficio SC/SUB/DJTA/000189/2020- FIDECIBJ de fecha 02 de 
diciembre de 2020 dirigido al Secretario del Ayuntamiento  del Municipio 
de El Marqués, Querétaro, M. en A.P. Rodrigo Mesa Jimenez mediante el 
cual Liquidador y Apoderado del Fideicomiso “Ciudad Industriall Benito 
Juárez” Lic. José Luis Domingo Muñiz Álvarez da respuesta al oficio SAY/
DT/0196/2020-2021  donde presenta diversa documentación, solicitando 
estar en posibilidades de finiquitar la Entrega- Recepción del Parque  
Industrial Bernardo Quintana, anexando nueva documentación dentro de 
las que pueden resaltar la siguientes: 

3.1. Convenio de colaboración, en fecha 31 de octubre de 2012 suscrito 
entre el Municipio de el Marqués, Querétaro con el Estado de Querétaro, 
el Fideicomiso Promotor del Empleo, la Comisión Estatal de Caminos, el 
Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez y la Comisión Estatal de Aguas.

3.2. Contratos derivados del convenio aludo en el punto anterior, junto 
con sus respectivas actas de entrega recepción de las obras, en cuyas 
actas entrega recepción el Municipio de El Marqués fue parte.
3.3. Contrato número CEC 054/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, 
cuyo contratista es Grupo RV Equipo y Construcción S.A. de C.V., en el que 
se establece por objeto realizar la Rehabilitación de la Infraestructura del 
Parque Bernardo Quintana, Drenaje Pluvial, El Marqués, Qro.; y Acta de 
Entrega Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 17 de septiembre 
de 2013, relativa a la entrega de los trabajos ejecutados.
3.4. Contrato CEC 055/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Estática, S.A. de C.V., en el que se establece por objeto 
realizar la Rehabilitación de la Infraestructura del Parque Bernardo 
Quintana, Drenaje Sanitario, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 04 de noviembre de 
2013, relativa a la entrega de los trabajos ejecutados. 
3.5. Contrato CEC 056/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es de Grupo Sargo S.A. de C.V., en el que se establece por 
objeto realizar la obra de Rehabilitación de la Infraestructura del Parque 
Bernardo Quintana, Agua Potable, El Marqués, Qro.”; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 04 de octubre de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados.
3.6. Contrato CEC 057/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Consultores en Ingeniería Electromecánica S.A. de C.V., 
en el que se establece por objeto realizar la obra de Rehabilitación 
del Parque Industrial, Alumbrado, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 14 de agosto de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados. 
3.7. Contrato CEC 058/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Segura y Asociados del Bajío S.A. de C.V., en el que se 
establece por objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque 
Industrial, Vialidades 1, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega Recepción de 
Obra Pública (Finiquito), de fecha 16 de diciembre de 2013, relativo a la 
entrega de los trabajos ejecutados. 
3.8. Contrato CEC 059/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Gómez Constructores S.A. de C.V., en el que se establece 
por objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque Industrial 
Bernardo Quintana, Vialidades 2, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 16 de diciembre de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados.

4.Oficio SC/SUB/DJRA/00040/2020-FIDECIBJ de fecha 20 de abril 
del presente año, en el que se solicitó la Entrega del Parque Industrial 
Bernardo Quintana Arrioja al Municipio de El Marqués, Querétaro, así 
como la autorización definitiva del plano DDU/DPUP/3074/2012, de fecha 
27 de agosto de 2012, que relotifica las tres etapas del Parque Industrial 
Bernardo Quintana.

5. Oficio SEDESU/SSMA/1103/2020, de fecha 27 noviembre de 2020, 
emitido por el Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, Subsecretario de 
Medio Ambiente, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que indica  que el documento que 
se solicitó en el oficio emitido por el Secretario del Ayuntamiento, donde 
se requiere la autorización de impacto ambiental Estatal en términos del 
artículo 55 fracción IX de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro publicado en su comento en el Diario 
Oficial la Sombra de Arteaga en fecha 31 de julio de 2009, señala que  es 
una disposición que resulta inaplicable para el caso del Parque Industrial 
Bernardo Quintana, toda vez que el fraccionamiento fue autorizado a 
través de Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de agosto de 1990, protocolizado 
a través de la Escritura Pública 2334, de fecha 6 de diciembre de 1990; 
y además precisa que dicha que la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, no cuenta entre sus archivo 
con el dictamen de impacto correspondiente al Parque Industrial Bernardo 
Quintana, al momento actual en que se encuentra dicho proyecto, ya no 
se hace necesario contar con dicha disposición, toda vez que esta es de 
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carácter preventivo; precisando que una gran cantidad de las industrias 
asentadas en el mencionado Parque Industrial se encuentran reguladas 
en materia de impacto ambiental, a través de instrumentos normativos 
vigentes.

6. Escrito suscrito por el C. Francisco Beltrán Arellano, Presidente de 
la Mesa Directiva de la Asociación de Colonos del Parque Industrial 
Bernardo Quintana A.C., en el cual se manifiesta que: “No Existe objeción 
por parte de la Asociación de Colonos del Parque Industrial Bernardo 
Quintana A.C. para que se lleve a cabo la entrega del Parque Industrial 
Bernardo Quintana ubicado en el Municipio de El Marqués, Querétaro, 
percatándonos que el referido Parque Industrial el cual consideramos 
se encuentra en condiciones funcionales de infraestructura tales como 
vialidades, guarniciones y banquetes, red de distribución de energía 
eléctrica, drenaje pluvial, drenaje sanitario y abastecimiento de agua 
potable, lo anterior en virtud de no contar con información contraria al 
respecto”; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción 
VI del Código Urbano para el Estado de Querétaro, de fecha 4 de agosto 
de 1992. 

7.  Oficios números FC/04130/2020, FC/04131/2020 y FC/04132/2020, 
de fecha 27 de noviembre del presente año, emitidos por el Ing. José 
Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro, adscrito a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, señala que las superficies que 
se encuentran enajenadas en cada una de las etapas del Parque Industrial 
Bernardo Quintana; Etapa 1 superficie enajenada 

94.24%, Etapa 2 superficie enajenada 99.62%; y Etapa 3 superficie 
enajenada 100%, respectivamente. 

8. Oficio FIGE 23/2013, de fecha 10 de abril de 2013, signado por el Lic. 
Jorge Fabián Hernández Dávalos, entonces Liquidador del Fideicomiso 
Ciudad Industrial Benito Juárez, dirigido al Lic. Arturo Díaz Sibaja, Director 
de Desarrollo Urbano del Municipio El Marqués, mediante el cual refiere 
que en base al similar DDU/FPUP/2012 de fecha 27 de agosto de 2012, y 
en donde adjunta diversa documentación, entre ella la que se refiere al 
“plano de electrificación debidamente autorizado por la Comisión Federal 
de Electricidad”

9.  Documentos relacionados con la entrega recepción de la Red de 
Distribución Eléctrica del Fraccionamiento Industrial Bernardo Quintana, a 
la Comisión Federal de Electricidad, siendo los siguientes: 

9.1. Acta de Entrega Recepción de fecha 25 de marzo de 1991, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja. 
9.2. Acta de Entrega Recepción de fecha 29 de mayo de 1992, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja Segunda 
Etapa. 
9.3. Acta de Entrega Recepción de fecha 1 de septiembre de 1998, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana Tercera Etapa, 
manzana XI 
9.4. Acta de Entrega Recepción de fecha 24 de agosto de 1999, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana 3ra. Etapa, 
frente “A” 
9.5. Acta de Entrega Recepción de fecha 21 de enero de 2000, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana 3ª Etapa frente B 

10.  Convenio de fecha 12 de abril de 1997, celebrado entre el Convenio entre 
Nacional Financiera S.N.C. en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
Ciudad Industrial Benito Juárez Querétaro (EL FIDEICOMISO) y la Comisión 
Estatal de Aguas (CEA), mediante el cual el FIDEICOMISO entra a la CEA, 
y esta recibe a entera satisfacción, la infraestructura de alcantarillado 
instalada en el Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja, para que 
en términos del Código Urbano del Estado de Querétaro, proporcione los 
servicios respectivos. 

11. Convenio Complementario al Convenio que celebraron Nacional 
Financiera S.N.C. en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso Ciudad 
Industrial Benito Juárez (FIDEICOMISO) y por la otra la Comisión Estatal de 
Aguas, de fecha 11 de agosto de 1997, el cual tiene por objeto proporcionar 
el servicio de tratamiento de aguas residuales, por lo que la CEA se obliga a 
construir, operar y prestar el servicio respectivo a los usuarios.

12. Oficio suscrito por el C. Francisco Beltrán Arellano, Presidente de 
la Mesa Directiva de la Asociación de Colonos del Parque Industrial 
Bernardo Quintana A.C., en el cual se manifiesta que: “No Existe objeción 
por parte de la Asociación de Colonos del Parque Industrial Bernardo 
Quintana A.C. para que se lleve a cabo la entrega del Parque Industrial 
Bernardo Quintana ubicado en el Municipio de El Marqués, Querétaro, 
percatándonos que el referido Parque Industrial el cual consideramos 
se encuentra en condiciones funcionales de infraestructura tales como 
vialidades, guarniciones y banquetes, red de distribución de energía 
eléctrica, drenaje pluvial, drenaje sanitario y abastecimiento de agua 
potable, lo anterior en virtud de no contar con información contraria al 
respecto”; de conformidad con los dispuesto por el artículo 115 fracción 
VI del Código Urbano para el Estado de Querétaro, de fecha 4 de agosto 
de 1992. 

13. Oficio DIN/1048/2020 de fecha 30 de noviembre del presente año, 
suscrito por el Director de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro 
mediante el cual se señala que las áreas vendibles de las etapas del 
fraccionamiento se encuentran enajenadas al 100% y tributan impuesto 
predial. 

14.  El oficio SEDESU/0227/2015, de fecha 18 de junio de 2015, suscrito 
por el Lic. Marcelo López Sánchez, entonces Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante  el cual 
solicitó al L.A.E. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal de El Marqués, 
Querétaro, su atenta colaboración para iniciar formalmente el proceso 
para la emisión del acuerdo de cabildo relativo a la entrega recepción 
de las obras de urbanización del Parque Industrial Bernardo Quintana, 
señalando que se encontraban concluidas las obras y que los lotes están 
identificados en cuanto a su superficie y clave catastral por la Dirección de 
Catastro del Estado de Querétaro.

15. Oficio SEDESU/0227/2015, de fecha 18 de junio de 2015, suscrito por el 
Lic. Marcelo López Sánchez, entonces Secretario de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante  el cual solicitó 
al L.A.E. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal de El Marqués, 
Querétaro, su atenta colaboración para iniciar formalmente el proceso 
para la emisión del acuerdo de cabildo relativo a la entrega recepción 
de las obras de urbanización del Parque Industrial Bernardo Quintana, 
señalando que se encontraban concluidas las obras y que los lotes están 
identificados en cuanto a su superficie y clave catastral por la Dirección de 
Catastro del Estado de Querétaro. 

16.  Acuerdo de Cabildo emitido por el H. Ayuntamiento del Municipio de 
El Marqués de fecha 24 de agosto de 1990, mismo que fue protocolizado 
mediante Escritura Pública número 2334, de fecha 6 de diciembre de 1990, 
ante la fe del Notario Público número 22 donde se asentó lo siguiente: 

“PRIMERA. El Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez […] otorga a 
favor del Municipio de El Marqués, Qro., DONACIÓN […] áreas verdes de 
25,544.23 m2 respecto del citado Parque Industrial Bernardo Quintana 
Arrioja y en relación a las superficies correspondientes a la primera etapa 
que se mencionan en el antecedente IV, de esta Escritura”

“SEGUNDA. El Municipio de El Marqués, Qro., [..] se dan por recibidos de la 
donación que en esta escritura se hace sin restricción de ninguna especie, 
teniendo esta transmisión el carácter de definitiva y la superficie de terreno 
que se transmite tendrá el carácter de inalienable e imprescriptible […]”
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17.  Acuerdo de Cabildo de fecha 1 de octubre del año 2002 dos mil dos, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, de fechas 21 y 28 de febrero del presente año, relativo a la 
Relotificación y ratificación de la venta provisional de lotes de las etapas 
primera, segunda y tercera del Fraccionamiento Parque Industrial Bernardo 
Quintana Arrioja, en numeral XI, señala: …XI. Que en visita física realizada 
por personal técnico del Área de Supervisión de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Gobierno del Estado, constataron que las obras de urbanización para 
la totalidad del Parque Industrial se encuentran terminadas al 100% y en 
buen estado, por lo que no existe inconveniente en que quede ratificada 
la Autorización Provisional para venta de lotes otorgada para cada una de 
las Etapas”.

18.  Oficio VE/0222/2020, señalando que la planta se encuentra operando, 
siendo competencia de la Comisión Estatal de Aguas en fecha 23 de 
septiembre de 2020, el Lic. Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de 
la Comisión Estatal de Aguas dio respuesta al liquidador del Fideicomiso,  
en relación a la planta de tratamiento de aguas residuales provenientes de 
las empresas instaladas en el citado parque,  señalando que la planta se 
encuentra operando, siendo competencia de la Comisión Estatal de Aguas 
dicha planta de tratamiento y el alcantarillado sanitario que conduce las 
aguas a la misma y la tubería que desaloja las aguas de dicha planta. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los estados 
tienen como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un 
Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se 
ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.

SEGUNDO. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 30 
fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen 
que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

TERCERO. Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar 
y vigilar la utilización del suelo que se encuentra ubicado dentro del 
territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo 
Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios 
y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones 
o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 
permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de 
interés social que les afecte, entre otras.

CUARTO. Que, una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso 
en concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la Opinión Técnica 
favorable emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción XIII, y último párrafo del Artículo 

8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para 
el Municipio de El Marqués, Qro.

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones 
técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en 
condominio:

I. a XII…
XIII.- Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al 
Municipio, por una o más etapas de fraccionamientos; y
XIV…

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que 
considere necesarias y que tengan relación directa con el proyecto del 
fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el 
debido cumplimiento del presente ordenamiento.

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la 
Comisión para la emisión del dictamen correspondiente…”

Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para 
el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de 
Servidores Públicos, miembros de la Administración Municipal para que 
informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” 
en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado 
técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
área especializada en los asuntos urbanísticos…”

QUINTO. Conforme al artículo 114 del Código Urbano para el  Estado de 
Querétaro aplicable al caso concreto,  publicado en fecha 4 de agosto 
de 1992, el propietario del fraccionamiento en esta caso en concreto 
el “Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez” es responsable de la 
operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
fraccionamiento hasta en tanto sea recibido por el Ayuntamiento, y ha 
llegado a acreditar el funcionamiento en la operación y manteamiento 
del Parque Industrial Bernardo Quintana al Municipio de El Marqués, 
Querétaro, considerando  el convenio de colaboración en fecha 31 
de octubre de 2012 celebrado entre éste municipio y el Estado de 
Querétaro, el Fideicomiso Promotor del Empleo, la Comisión Estatal de 
Caminos, el Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez y la Comisión 
Estatal de Aguas, del cual puede apreciarse en las declaraciones,  la 
finalidad de conjuntar esfuerzos para llevar a cabo la rehabilitación del 
Parque Industrial Bernardo Quintana.

Además, se determinó que este municipio, declaró en su momento que 
es de su interés dar seguimiento a las obras públicas de rehabilitación, a 
efecto de que pudiera realizar las observaciones que sus áreas técnicas 
correspondientes considerarán pertinentes, para posteriormente, recibir 
de FIDEQRO, la infraestructura vial y de alumbrado público del Parque 
Industrial Bernardo Quintana. 

 También se determinó en su objeto (cláusula primera inciso 4) que 
este municipio se constituía como supervisor de las obras públicas de 
rehabilitación a realizar, a efecto de llevar a cabo las observaciones de sus 
áreas técnicas correspondientes, para posteriormente recibir de FIDEQRO, 
la infraestructura vial y alumbrado público del Parque Industrial Bernardo 
Quintana. 

Que en la cláusula sexta, el Municipio de El Marqués asumió como 
obligación, intervenir en la supervisión técnica de las obras de rehabilitación 
de las vialidades y del alumbrado público del Parque Industrial Bernardo 
Quintana durante su proceso de ejecución, derivado del convenio citado, 
se suscribieron contratos, junto con sus respectivas actas de entrega 
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recepción de las obras, en cuyas actas entrega recepción éste municipio 
formó parte

1. Contrato número CEC 054/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Grupo RV Equipo y Construcción S.A. de C.V., en el que se 
establece por objeto realizar la Rehabilitación de la Infraestructura del 
Parque Bernardo Quintana, Drenaje Pluvial, El Marqués, Qro.; y Acta de 
Entrega Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 17 de septiembre 
de 2013, relativa a la entrega de los trabajos ejecutados. 

2. Contrato CEC 055/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Estática, S.A. de C.V., en el que se establece por objeto 
realizar la Rehabilitación de la Infraestructura del Parque Bernardo 
Quintana, Drenaje Sanitario, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 04 de noviembre de 
2013, relativa a la entrega de los trabajos ejecutados.

3. Contrato CEC 056/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es de Grupo Sargo S.A. de C.V., en el que se establece por 
objeto realizar la obra de Rehabilitación de la Infraestructura del Parque 
Bernardo Quintana, Agua Potable, El Marqués, Qro.”; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 04 de octubre de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados 

4. Contrato CEC 057/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Consultores en Ingeniería Electromecánica S.A. de C.V., 
en el que se establece por objeto realizar la obra de Rehabilitación 
del Parque Industrial, Alumbrado, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 14 de agosto de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados 

 
5. Contrato CEC 058/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 

contratista es Segura y Asociados del Bajío S.A. de C.V., en el que se 
establece por objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque 
Industrial, Vialidades 1, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega Recepción de 
Obra Pública (Finiquito), de fecha 16 de diciembre de 2013, relativo a la 
entrega de los trabajos ejecutados. 

6. Contrato CEC 059/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Gómez Constructores S.A. de C.V., en el que se establece 
por objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque Industrial 
Bernardo Quintana, Vialidades 2, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 16 de diciembre de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados 

Además de los contratos señalados el liquidador exhibe el denominado 
libro blanco de la “Rehabilitación del Parque Industrial Bernardo 
Quintana”, en la que se encuentran fotografías e información relativas 
al Convenio antes referido, así como de las obras que se ejecutaron con 
base en este, el cual fue elaborado en la Administración Pública Estatal 
2009-2015. 

Además se considera el escrito de no objeción, suscrito por el C. 
Francisco Beltrán Arellano, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asociación de Colonos del Parque Industrial Bernardo Quintana A.C., en 
el cual se manifiesta que no existe objeción por parte de la Asociación 
de Colonos del 

Parque Industrial Bernardo Quintana A.C. para que se lleve a cabo 
la entrega del Parque Industrial Bernardo Quintana ubicado en el 
Municipio de El Marqués, Querétaro, percatándonos que el referido 
Parque Industrial, y además determina que se encuentra en condiciones 
funcionales de infraestructura tales como vialidades, guarniciones 
y banquetes, red de distribución de energía eléctrica, drenaje pluvial, 
drenaje sanitario y abastecimiento de agua potable de conformidad con 

los dispuesto por el artículo 115 fracción VI del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, de fecha 4 de agosto de 1992. 

SEXTO:  Considerando el  Acuerdo de Cabildo del propio Municipio de El 
Marqués, de fecha 1 de octubre del año 2002 dos mil dos, el cual consta 
en acta número AC/021/2002, relativo a la relotificación y ratificación de 
la venta provisional de lotes de las etapas primera, segunda y tercera del 
Fraccionamiento Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, de 
fechas 21 y 28 de febrero del presente año; en el numeral XI, señala: …XI. 
Que en visita física realizada por personal técnico del Área de Supervisión de 
la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, constataron que las obras 
de urbanización para la totalidad del Parque Industrial se encuentran 
terminadas al 100% y en buen estado, por lo que no existe inconveniente 
en que quede ratificada la Autorización Provisional para venta de lotes 
otorgada para cada una de las Etapas...”, así como el numeral 6 en su 
párrafo sexto señala: “Que debido a que las obras de urbanización de 
la totalidad del Parque, se encuentran terminadas al 100%, no existe 
inconveniente en que se Ratifique la Autorización Provisional para Venta 
de Lotes otorgadas para cada una de las Etapas.

Por lo anterior se acredita la conclusión total de las obras de urbanización 
del Fraccionamiento, conforme al numeral 115 fracciones II del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro aplicable al caso concreto, publicado 
en fecha 4 de agosto de 1992.

SEPTIMO:  En relación al documento que acredite tener la autorización 
de impacto ambiental Estatal en términos del artículo 55 fracción IX de 
la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro publicado en su comento en el Diario Oficial la Sombra 
de Arteaga en fecha 31 de julio de 2009, disposición legal vigente a la 
petición en estudio, se cuenta con oficio SEDESU/SSMA/1103/2020, de 
fecha 27 noviembre de 2020, emitido por el Ing. Ricardo Javier Torres 
Hernández, Subsecretario de Medio Ambiente, adscrito a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
señala que la disposición anteriormente citada es inaplicable, toda vez que 
el fraccionamiento fue autorizado a través de la Escritura Pública 2334, 
de fecha 6 de diciembre de 1990; señalando que dicha dependencia no 
cuenta entre sus archivo con el dictamen de impacto correspondiente 
al Parque Industrial Bernardo Quintana, al momento actual en que se 
encuentra dicho proyecto, ya no se hace necesario contar con dicha 
disposición, toda vez que esta es de carácter preventivo. Y que además las 
industrias asentadas en el mencionado Parque Industrial se encuentran 
reguladas en materia de impacto ambiental, a través de instrumentos 
normativos vigentes.
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OCTAVO:  En cuanto a que los servicios y obras que se encuentren 
funcionando en óptimas condiciones de acuerdo al artículo 115 fracción III 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro aplicable al caso concreto, 
publicado en fecha 4 de agosto de 1992, se cuenta con el convenio de 
colaboración, entre el Municipio de El Marqués, Querétaro en fecha 31 de 
octubre de 2012 con el Estado de Querétaro, el Fideicomiso Promotor del 
Empleo, la Comisión Estatal de Caminos, el Fideicomiso Ciudad Industrial 
Benito Juárez y la Comisión Estatal de Aguas, y derivado de esto se 
suscribieron  diversos contratos que incluyen  sus respectivas actas de 
entrega recepción de las obras:

Contrato número CEC 054/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Grupo RV Equipo y Construcción S.A. de C.V., en 

el que se establece por objeto realizar la Rehabilitación de la Infraestructura 
del Parque Bernardo Quintana, Drenaje Pluvial, El Marqués, Qro.; y Acta de 
Entrega Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 17 de septiembre 
de 2013, relativa a la entrega de los trabajo ejecutados. 

Contrato CEC 055/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo contratista 
es Estática, S.A. de C.V., en el que se establece por objeto realizar la 

Rehabilitación de la Infraestructura del Parque Bernardo Quintana, Drenaje 
Sanitario, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega Recepción de Obra Pública 
(Finiquito), de fecha 04 de noviembre de 2013, relativa a la entrega de los 
trabajos ejecutados. 

Contrato CEC 056/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo contratista 
es de Grupo Sargo S.A. de C.V., en el que se establece por objeto realizar la 
obra de Rehabilitación de la Infraestructura del Parque Bernardo Quintana, 
Agua Potable, El Marqués, Qro.”; y Acta de Entrega Recepción de Obra 
Pública (Finiquito), de fecha 04 de octubre de 2013, relativo a la entrega de 
los trabajos ejecutados (Anexo 5.4)
Contrato CEC 057/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo contratista 
es Consultores en Ingeniería Electromecánica S.A. de C.V., en el que se 
establece por objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque Industrial, 
Alumbrado, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega Recepción de Obra Pública 
(Finiquito), de fecha 14 de agosto de 2013, relativo a la entrega de los 
trabajos ejecutados.

Contrato CEC 058/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo contratista 
es Segura y Asociados del Bajío S.A. de C.V., en el que se establece por 
objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque Industrial, Vialidades 1, 
El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega Recepción de Obra Pública (Finiquito), 
de fecha 16 de diciembre de 2013, relativo a la entrega de los trabajos 
ejecutados. 

Contrato CEC 059/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo contratista 
es Gómez Constructores S.A. de C.V., en el que se establece por objeto 
realizar la obra de Rehabilitación del Parque Industrial Bernardo Quintana, 
Vialidades 2, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega Recepción de Obra Pública 
(Finiquito), de fecha 16 de diciembre de 2013, relativo a la entrega de los 
trabajos ejecutados.

Además en fecha 12 de abril de 1997, se celebró Convenio entre Nacional 
Financiera S.N.C. en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso Ciudad 
Industrial Benito Juárez Querétaro (EL FIDEICOMISO) y la Comisión Estatal 
de Aguas (CEA), mediante el cual el FIDEICOMISO entra a la Comisión  
Estatal de Aguas, y esta recibe a entera satisfacción, la infraestructura 
de alcantarillado instalada en el Parque Industrial Bernardo Quintana 
Arrioja, para que en términos del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
proporcione los servicios respectivos. De manera posterior se firma un 
convenio Complementario al aludido con Nacional Financiera S.N.C. en 
su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez 
(FIDEICOMISO) y por la otra la Comisión Estatal de Aguas, de fecha 11 
de agosto de 1997, el cual tiene por objeto proporcionar el servicio de 
tratamiento de aguas residuales, por lo que la CEA se obliga a construir, 
operar y prestar el servicio respectivo a los usuarios.

NOVENO: Atendiendo a la existencia del  documento que acredite cuando 
menos el 60% de la totalidad de los lotes, se encuentren vendidos y 
tributando el impuesto predial conforme al artículo 115 fracción IV del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro aplicable al caso concreto, 
publicado en fecha 4 de agosto de 1992; se cuenta con la acreditación 
de cuando menos el 60% de la totalidad de los lotes, se encuentren 
vendidos, mediante oficios números FC/04130/2020, FC/04131/2020 
y FC/04132/2020, de fecha 27 de noviembre del presente año, emitidos 
por el Ing. José Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro, adscrito 
a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, y hace del 
conocimiento que  las superficies se encuentran enajenadas en cada una 
de las etapas del Parque Industrial Bernardo Quintana; Etapa 1 superficie 
enajenada 94.24%, Etapa 2 superficie enajenada 99.62%; y Etapa 3 
superficie enajenada 100%, respectivamente. Además, se cuenta con 
el oficio DIN/1048/2020, de fecha 30 de noviembre del presente año, 
suscrito por el Director de Ingresos del Municipio de El Marqués, mediante 
el cual señala que las áreas vendibles de las etapas del fraccionamiento se 
encuentran enajenadas al 100% y tributando el impuesto predial.
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DECIMO: Documento que acredite haber entregado cuando menos el 50% 
de la totalidad de los lotes construidos conforme al numeral 115 fracción V 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro aplicable al caso concreto, 
publicado en fecha 4 de agosto de 1992. Se cuenta con el oficio número 
SC/SUB/DJRA/00191/2020 FIDECIBJ firmado por el Liquidador y Apoderado 
del Fideicomiso Lic. José Luis Domingo Muñiz Álvarez, que contiene los 
oficios números FC/04213/2020, FC/04214/2020 y FC/04215/2020, de 
fecha 02 de diciembre del presente año, emitidos por el Ing. José Luis 
Alcántara Obregón, Director de Catastro, adscrito a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, y de los que puede verificarse 
que la autoridad competente hace del conocimiento que la totalidad de 
los lotes con construcción del 64.10%, 75.22% y 56.76%  respecto de la  
primera, segunda y tercera etapa, respectivamente.
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DECIMO PRIMERO: En cuanto a contar con la entrega a satisfacción de la 
autoridad competente las redes de energía eléctrica conforme al numeral 
115 fracción VI del Código Urbano para el Estado de Querétaro aplicable al 
caso concreto, publicado en fecha 4 de agosto de 1992.

Asimismo, se realizó la entrega recepción de la Red de Distribución Eléctrica 
del Fraccionamiento Industrial Bernardo Quintana, a la Comisión Federal 
de Electricidad, la cual se hizo constar en los siguientes documentos: 

a) Acta de Entrega Recepción de fecha 25 de marzo de 1991, correspondiente 
al Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja. 

b) Acta de Entrega Recepción de fecha 29 de mayo de 1992, correspondiente 
al Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja Segunda Etapa. 

c) Acta de Entrega Recepción de fecha 1 de septiembre de 1998, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana Tercera Etapa, 
manzana XI.

d) Acta de Entrega Recepción de fecha 24 de agosto de 1999, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana 3ra. Etapa, 
frente “A”.

e) Acta de Entrega Recepción de fecha 21 de enero de 2000, correspondiente 
al Parque Industrial Bernardo Quintana 3ª Etapa frente B.

En cuanto a este tema, de igual forma se cuenta con el oficio SC/SUB/
DJRA/00195/2020-FIDECIBJ emitido por el Liquidador y Apoderado del 
Fideicomiso del Parque Industrial Benito Juárez Lic. José Luis Domingo 
Muñiz Álvarez que contiene el oficio número SZ-441/20 del 09 de diciembre 
del 2020, suscrito por el ingeniero Julio Cesar Oropeza Ferrer Supte. Zona 
Querétaro de la C.F.E., que manifiesta haber recibido a plena satisfacción 
las redes de energía eléctrica conforme al plano que fue exhibido y que 
forma parte de los archivos de la empresa denominada C.F.E.

DECIMO SEGUNDO: En cuanto a la obligación contenida en el al numeral 115 
fracción VI del Código Urbano para el Estado de Querétaro aplicable al caso 
concreto, publicado en fecha 4 de agosto de 1992, de haber entregado 
a satisfacción de la autoridad competente relacionado con el agua, 
drenaje, jardines y mobiliario urbano, se debe destacar primeramente el 
Convenio entre Nacional Financiera S.N.C. en su carácter de Fiduciaria del 
Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez Querétaro (EL FIDEICOMISO) y la 
Comisión Estatal de Aguas (CEA), mediante el cual el FIDEICOMISO entra a la 
CEA, y esta recibe a entera satisfacción, la infraestructura de alcantarillado 
instalada en el Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja, para que en 
términos del Código Urbano del Estado de Querétaro de fecha 12 de abril 
de 1997, quedé determinado lo relacionado con el  tema de agua y drenaje. 

Además, respecto de las aguas residuales, se celebró Convenio 
Complementario al Convenio entre Nacional Financiera S.N.C. en su 
carácter de Fiduciaria del Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez 
(FIDEICOMISO) y por la otra la Comisión Estatal de Aguas, de fecha 11 
de agosto de 1997, el cual tiene por objeto proporcionar el servicio de 
tratamiento de aguas residuales, por lo que la CEA se obliga a construir, 
operar y prestar el servicio respectivo a los usuarios. 

En cuanto a las áreas de equipamiento urbano, mediante acuerdo de 
cabildo se encuentra indicada que el H. Ayuntamiento del Municipio de 
El Marqués en fecha 24 de agosto de 1990, mismo que fue protocolizado 
mediante Escritura Pública número 2334, de fecha 6 de diciembre 
de 1990, ante la fe del Notario Público número 2, se hizo la donación 
correspondiente, y se aprobó en los siguientes términos: 
“PRIMERA. El Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez […] otorga a favor 
del Municipio de El Marqués, Qro., DONACIÓN […] áreas verdes de 25,544.23 
m2 respecto del citado Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja y en 
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relación a las superficies correspondientes a la primera etapa que se 
mencionan en el antecedente IV, de esta Escritura”
“SEGUNDA. El Municipio de El Marqués, Qro., [..] se dan por recibidos de la 
donación que en esta escritura se hace sin restricción de ninguna especie, 
teniendo esta transmisión el carácter de definitiva y la superficie de terreno 
que se transmite tendrá el carácter de inalienable e imprescriptible […]”

Aunado a lo anterior, de igual forma se cuenta con el oficio emitido por 
el Lic. Enrique Abedrop Rodríguez como Vocal Ejecutivo de la Comisión  
Estatal de Aguas de fecha 23 de septiembre de 2020  mediante el cual 
manifiesta que el predio donde se encuentra la planta de tratamiento es 
propiedad de la comisión estatal de aguas, y que la planta  se encuentra 
operando actualmente por la misma CEA,  y que además es que dicha 
planta de tratamiento y alcantarillado sanitario  que conduce aguas a la 
misma y la tubería que desaloja  las aguas de dicha planta. 

DECIMO TERCERO: Documento que acredite que se encuentre constituida 
la Asociación de Colonos del Fraccionamiento se cuenta con la copia de la 
escritura pública No. 27,190 pasada ante la fe del Notario Titular No. 10 de 
esta ciudad, de fecha 11 de octubre de 1991. Además,  en cuanto la se exprese 
la no objeción de la Asociación civil, se cuenta con el escrito de no objeción, 
suscrito por el C. Francisco Beltrán Arellano, Presidente de la Mesa Directiva 
de la Asociación de Colonos del Parque Industrial Bernardo Quintana A.C., 
en el cual se manifiesta que: “No Existe objeción por parte de la Asociación 
de Colonos del Parque Industrial Bernardo Quintana A.C. para que se lleve 
a cabo la entrega del Parque Industrial Bernardo Quintana ubicado en el 
Municipio de El Marqués, Querétaro, percatándonos que el referido Parque 
Industrial el cual consideramos se encuentra en condiciones funcionales 
de infraestructura tales como vialidades, guarniciones y banquetes, red 
de distribución de energía eléctrica, drenaje pluvial, drenaje sanitario y 
abastecimiento de agua potable, lo anterior en virtud de no contar con 
información contraria al respecto”; por ello, se esta cumplimiento  con los 
dispuesto por el artículo 115 fracción VI del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, de fecha 4 de agosto de 1992.

DECIMO CUARTO: Conforme al numeral 116 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro aplicable al caso concreto, publicado en fecha 4 de 
agosto de 1992. (…) Documento mediante el cual el Liquidador garantice 
el mantenimiento y conservación de las obras de urbanización por el 
término de un año a partir de la entrega recepción del Parque, así como 
el documento donde conjuntamente la Secretaria de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Ecología y los organismos administradores de servicios, 
practicaran inspección generales de las obras realizadas para determinar 
las condiciones de éstas, si se encontraban funcionando adecuadamente 
las redes de agua potable, drenaje y alcantarillado y las de energía eléctrica 
y servicio doméstico, debiendo levantarse ACTA CIRCUNSTANCIADA de ello.

Al respecto se debe considerar Acuerdo de Cabildo de fecha 1 de octubre 
del año 2002 dos mil dos, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, de fechas 21 y 28 de febrero de dicho año, 
relativo a la Relotificación y ratificación de la venta provisional de lotes 
de las etapas primera, segunda y tercera del Fraccionamiento Parque 
Industrial Bernardo Quintana Arrioja, en numeral XI, señala: …XI. Que en 
visita física realizada por personal técnico del Área de Supervisión de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, constataron que las obras 
de urbanización para la totalidad del Parque Industrial se encuentran 
terminadas al 100% y en buen estado, por lo que no existe inconveniente 
en que quede ratificada la Autorización Provisional para venta de lotes 
otorgada para cada una de las Etapas” 

Y retomando nuevamente el Convenio de Colaboración celebrado entre el 
Estado de Querétaro, el Municipio de El Marqués, el Fideicomiso Promotor 
del Empleo, la Comisión Estatal de Caminos, el Fideicomiso Ciudad 
Industrial Benito Juárez y la Comisión Estatal de Aguas, de fecha 31 de 
octubre de 2012, del que se derivaron una serie de contratos que contienen 
sus respectivas actas de entrega recepción de las obras, en cuyas actas 
entrega éste municipio de El Marqués, Querétaro.

a) Contrato número CEC 054/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Grupo RV Equipo y Construcción S.A. de C.V., en el que se 
establece por objeto realizar la Rehabilitación de la Infraestructura del 
Parque Bernardo Quintana, Drenaje Pluvial, El Marqués, Qro.; y Acta de 
Entrega Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 17 de septiembre 
de 2013, relativa a la entrega de los trabajo ejecutados.

b) Contrato CEC 055/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Estática, S.A. de C.V., en el que se establece por objeto 
realizar la Rehabilitación de la Infraestructura del Parque Bernardo 
Quintana, Drenaje Sanitario, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 04 de noviembre de 
2013, relativa a la entrega de los trabajos ejecutados. 

c) Contrato CEC 056/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es de Grupo Sargo S.A. de C.V., en el que se establece por 
objeto realizar la obra de Rehabilitación de la Infraestructura del Parque 
Bernardo Quintana, Agua Potable, El Marqués, Qro.”; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 04 de octubre de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados.

d) Contrato CEC 057/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Consultores en Ingeniería Electromecánica S.A. de C.V., 
en el que se establece por objeto realizar la obra de Rehabilitación 
del Parque Industrial, Alumbrado, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 14 de agosto de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados.

e) Contrato CEC 058/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Segura y Asociados del Bajío S.A. de C.V., en el que se 
establece por objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque 
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Industrial, Vialidades 1, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega Recepción de 
Obra Pública (Finiquito), de fecha 16 de diciembre de 2013, relativo a la 
entrega de los trabajos ejecutados. 

f) Contrato CEC 059/2012, de fecha 27 de diciembre de 2012, cuyo 
contratista es Gómez Constructores S.A. de C.V., en el que se establece 
por objeto realizar la obra de Rehabilitación del Parque Industrial 
Bernardo Quintana, Vialidades 2, El Marqués, Qro.; y Acta de Entrega 
Recepción de Obra Pública (Finiquito), de fecha 16 de diciembre de 2013, 
relativo a la entrega de los trabajos ejecutados.

En relación a la entrega de la Red de Distribución Eléctrica del Fraccionamiento 
Industrial Bernardo Quintana, se realizó la entrega a la Comisión Federal de 
Electricidad, la cual se hizo constar en los siguientes documentos: 

a) Acta de Entrega Recepción de fecha 25 de marzo de 1991, correspondiente 
al Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja.

b) Acta de Entrega Recepción de fecha 29 de mayo de 1992, correspondiente 
al Parque Industrial Bernardo Quintana Arrioja Segunda Etapa. 

c) Acta de Entrega Recepción de fecha 1 de septiembre de 1998, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana Tercera Etapa, 
manzana XI .

d) Acta de Entrega Recepción de fecha 24 de agosto de 1999, 
correspondiente al Parque Industrial Bernardo Quintana 3ra. Etapa, 
frente “A” .

c) Acta de Entrega Recepción de fecha 21 de enero de 2000, correspondiente 
al Parque Industrial Bernardo Quintana, 3ª Etapa frente B .

Información que entregada a la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de El Marqués, en fecha 10 de abril de 2013, mediante oficio FIGE 
No. 23/2013, suscrito por el entonces Liquidador del Fideicomiso Ciudad 
Industrial Benito Juárez, Qro., Lic. Jorge Fabián Hernández Davalos. 

También vale la pena hacer conocimiento Respecto del servicio de drenaje 
y alcantarillado, en fecha 12 de abril de 1997, se celebró Convenio entre 
Nacional Financiera S.N.C. en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso Ciudad 
Industrial Benito Juárez Querétaro (EL FIDEICOMISO) y la Comisión Estatal de 
Aguas (CEA), mediante el cual el FIDEICOMISO entra a la CEA, y esta recibe a 
entera satisfacción, la infraestructura de alcantarillado instalada en el Parque 
Industrial Bernardo Quintana Arrioja, para que en términos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, proporcione los servicios respectivos. 

En relación a la planta de tratamiento de aguas residuales provenientes 
de las empresas instaladas en el citado parque, en fecha 23 de septiembre 
de 2020, el Lic. Enrique Abedrop Rodríguez, Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas, dio respuesta al liquidador del Fideicomiso, a través de 
oficio VE/0222/2020, señalando que la planta se encuentra operando, 
siendo competencia de la Comisión Estatal de Aguas dicha planta de 
tratamiento y el alcantarillado sanitario que conduce las aguas a la misma 
y la tubería que desaloja las aguas de dicha planta. 

DÉCIMO QUINTO: En cuanto a la referencia de que el liquidador del 
Fideicomiso debe atender diversas observaciones realizadas por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, o en su caso por la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio El Marqués, relativo al plano DDU/
DPUP/3074/2012 de fecha 27 de agosto de 2012 a través de un visto bueno 
al proyecto de lotificación. 

Sin embargo, del Apoderado y liquidar en el oficio número SC/SUB/
DJRA/000189/2020- FIDECIBJ hizo del conocimiento de la Secretaría del 
Ayuntamiento a través de la autoridad municipal correspondiente, que en 
este caso es la Secretaría de Desarrollo Sustentable quien a través de su 
opinión técnica emitida en oficio SEDESU/DDU/CDI/1128/2020 signado por 
el Secretario de Desarrollo Sustentable Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, 
que presenta el Folio 24/2020, siendo la siguiente: 
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Finalmente, una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos 
en los documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita 
a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable de éste municipio, así como 
de verificar que el desarrollador se encuentra dando seguimiento a lo 
solicitado en autorizaciones previas, ésta Secretaría dentro del ámbito de 
su competencia considera VIABLE lo solicitado por el Lic. José Luis Domingo 
Muñiz Álvarez en calidad de Liquidador y Apoderado del fideicomiso 
”Ciudad Industrial Benito Juárez”, y respecto de la autorización definitiva, 
y recepción y entrega del fraccionamiento “Parque Industrial Bernardo 
Quintana” ubicado en la Autopista México-Querétaro, perteneciente a 
este municipio de El Marqués, Querétaro.

Siempre y cuando se deberá reconocer como parte de la autorización 
que nos ocupa el plano de lotificacion remitido mediante oficio SAY/
DT/3114/2019-2020, de fecha 14 de julio de 2020, que se dirigió al 
Secretario de Desarrollo Sustentable, además deberá ser considerada 
la posible documentación que forma parte del análisis y estudio de la 
procedencia de la entrega recepción del fraccionamiento Industrial, 
“Parque Industrial Bernardo Quintana”.

DÉCIMO SÉXTO.  Que en fecha 11 de diciembre de 2020,  se recibió parte de la 
Dirección de Obras Públicas oficio dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento 
suscrito por el Director M. en A.P. Abraham Ibarra Villaseñor  remitió el oficio 
número DOP/2106/20 mediante el cual manifiesta su conformidad con la 
petición de entrega recepción de las obras de urbanización” del “Parque 
Industrial Bernardo Quintana” ubicado en la Autopista México-Querétaro, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Querétaro,   presentada 
por el  Lic. José Luis Domingo Muñiz Álvarez en calidad de Liquidador y 
Apoderado del fideicomiso “Ciudad Industrial Benito Juárez”. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que en fecha 11 de diciembre del año 2020, se 
recibió por parte del Secretario de Obras y  Servicios Públicos el oficio 
número SSPM/831/2020 de la misma fecha, que dirige al Secretario del 

Ayuntamiento, mediante el cual manifiesta que para el caso de la recepción 
de las obras de urbanización” del “Parque Industrial Bernardo Quintana” 
ubicado en la Autopista México-Querétaro, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Querétaro,   presentada por el  Lic. José Luis Domingo Muñiz 
Álvarez en calidad de Liquidador y Apoderado del fideicomiso “Ciudad 
Industrial Benito Juárez”, se debe considerar por el área correspondiente 
el presupuesto que podría implicar la recepción citada, y que dichas obras 
del parque se encuentran en condiciones óptimas. 
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DÉCIMO OCTAVO: Que, en su artículo 209 y 210 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro, señala que, a partir de la fecha de entrega, la 
autoridad municipal se hará cargo de la operación de las obras y servicios 
del fraccionamiento, así como de la prestación de los servicios de 
vigilancia, limpia y mantenimiento de áreas verdes, los servicios de agua 
potable y drenaje. 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 17 de diciembre de 2020, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprueba 
la Entrega- Recepción y Autorización definitiva del Parque Industrial  
Bernardo Quintana, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Queretaro, en términos de lo descrito en el contenido íntegro de los 
considerandos señalados en el presente. 

SEGUNDO.- Con base en la documentación presentada, descrita en los 
antecedentes y  considerandos del presente acuerdo, se autoriza la 
entrega y recepción definitiva de las Obras de Urbanizacion del Parque 
Industrial Bernardo Quintana, perteneciente a este municipio de El Marqués 
Querétaro, debiendose cumplir con lo siguiente por parte del solcitante: 

• A efecto de dar cumplimiento a lo que establece el Código Urbano para 
el Estado de Querétaro en su Artículo 116 y 149 previo a la inscripción 
del Acuerdo que en su caso apruebe la presente solicitud, ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, se 
deberá suscribir en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la primer puiblicación del presente acuerdo 
en la Gaceta Municipal, el Acta Circunstanciada General de las Obras 
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de Urbanización y Servicios del fraccionamiento Parque Industrial 
Bernardo Quintana; instruyendo para tal efecto a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, para que coordine la elaboración y suscripción 
de dicha acta que deberán signar la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, la 
Dirección de Obras Públicas, y el solicitante. Debiendo el Acta citada, 
ser impresa en 5 (cinco) tantos, para que cada dependencia cuente 
con un original, el solicitante con uno, y otro se entregue para soporte 
y cumplimiento del presente acuerdo.
Dicha acta deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la 
Gaceta Municipal a costa del solicitante. 

A partir de la suscripción de dicha acta, la autoridad municipal se hará 
cargo de la operación de las obras y servicios del Fraccionamiento. El 
Organismo Operador de Agua, la Comisión Federal de Electricidad se 
harán responsable de la operación de los servicios que corresponda.

• El solicitante deberá presentar ante la Secretaría de Administración 
los instrumentos públicos debidamente inscritos ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
respecto a la totalidad de las transmisiones de las áreas de donación 
correspondientes al fraccionamiento.

• Deberá acreditar ante la Secretaria del Ayuntamiento contar con 
las correspondientes protocolizaciones derivadas del Acuerdo de 
Cabildo descrito dentro de los antecedentes 3.1 de la opinion técnica 
de la Secretaria de Desarrollo Sustentable inserta en el apartado de 
considerandos, y sean debidamente inscritas ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro.

TERCERO: Conforme al artículo 118 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro aplicable  y al artículo 107 del Reglamento de Fraccionamientos 
y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marques, Querétaro, 
al encontrarse funcionando en forma optima las obras y servicios del 
Fraccionamiento que nos ocupa, el solicitante deberá de exhibir la 
correspondiente garantía para el mantenimiento y conservación de las 
obras de urbanización por el término de un año, a partir de la conclusión del 
proceso de Autorización Definitiva y Recepción de Obras de Urbanización 
por parte de este Municipio. 

Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Sustentable determinar el monto 
que corresponde para el cumplimiento de la obligación por parte del 
solicitante.

Referente a las Obras de Urbanización el Promotor deberá depositar 
la Fianza a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo 
no mayor a sesenta  días hábiles a partir de la fecha de notificación de 
la autrorización, fianza otorgada por institución autorizada a favor del 
Municipio de el Marqués, Querétaro, por la cantidad equivalente al 10% 
del presupuesto de la totalidad de las obras de urbanización que exhibe 
el promovente; a partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento de este 
Municipio de El Marqués, se hará cargo de la operación de las obras y 
servicios, del fraccionamiento así como de los servicios de vigilancia 
y  limpia, en su caso, el organismo operador de los servicios de agua 
potables y drenaje se hará cargo de la operación de los servicios que le 
correspondan.

CUARTO:  Respecto del pago de contribuciones señaladas en la opinion 
técnica de la Secretaria de Desarrollo Sustentable,  por concepto de 
Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico), así 
como por concepto de Opinión Técnica para la Entrega Recepción de 
Fraccionamientos por El Ayuntamiento, y al tratarse de liquidación del 
Fideicomiso   “Ciudad Industrial Benito Juárez”, del que formaron parte 
Gobierno del Estado  y  Gobierno  Federal conforme al numeral 21 del 

Código Fiscal del Estado de Querétaro, se exenta del pago respectivo. 
QUINTO.- Atendiendo al contenido íntegro sobre todo el convenio 
celebrado en fecha 31 de octubre de 2012, que fue suscrito entre este 
Municipio, el Fideicomiso Promotor del Empleo, la entonces Comisión 
Estatal de Caminos, el Fideicomiso Ciudad Industrial Benito Juárez 
y la Comisión  Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, y el Convenio 
Modificatorio correspondiente, así como todos los Contratos que de él 
deriva; se determina que el responsable de las cuestiones relativas al agua 
potable, saneamiento, drenaje, alcantarillado e incluso la conducción del 
agua pluvial quedará a cargo de a Comisión Estatal de Aguas del Estado de 
Querétaro. (CEA).

SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, y acreditado haber realizado los 
pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá 
publicarse la presente autorización a costa del municipio en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la Gaceta Municipal, por  dos veces, mediando un plazo mínimo 
seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 

SÉPTIMO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a 
sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya 
notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado el 
presente acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo 
las constancias que así lo confirmen.

OCTAVO.-  Si ante la presente autorización de la Entrega- Recepción del 
Parque Industrial  Bernardo Quintana, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Queretaro, en términos de lo descrito en el contenido íntegro de 
los considerandos descritos, se llegaran a  vulnerar derechos de terceros 
particulares, éstos se dejan a salvo a efecto de que los hagan valer ante las 
autoridades administrativas y/o jurisdiccionales competentes. 

NOVENO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 
en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir 
de la autorización del presente acuerdo.
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente 
Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, Secretaria de Desarrollo Sustentable, Dirección de Obras 
Públicas, Secretaria de Servicios Públicos Municipales, Secretaría 
de Administración, Secretaría De Gobierno, así como al Liquidador y 
Apoderado del fideicomiso “Ciudad Industrial Benito Juárez”, a la comisión 
Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, para su cumplimiento en la 
parte conducente respectivamente; así como a la Asociación de Colonos 
del Parque Industrial Bernardo Quintana…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 17 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
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PRESIDENTE
RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

OFICIO SC/SUB/DJRA/DRA/00204/2020, SUSCRITO POR EL LIC. JOSÉ LUIS 
DOMINGO MUÑÍZ ÁLVAREZ, LIQUIDADOR Y APODERADO DEL FIDEICOMISO 
“CIUDAD INDUSTRIAL BENITO JUÁREZ”, RELATIVO A LA PUBLICACIÓN DEL 
“ACTA CIRCUNSTANCIADA GENERAL DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
SERVICIOS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO PARQUE INDUSTRIAL 
BERNARDO QUINTANA”. (ÚNICA PUBLICACIÓN)
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EJEMPLARES IMPRESOS: 05
Ex Hacienda Jesús María, El Marqués, Querétaro


